
ACLARATORIA DE LEGALIZACIÓN DE TÍTULOS 

 

 Títulos expedidos con anterioridad al 1° de enero del 2012 deben cumplir con el 

requisito de Legalización ante el Ministerio del Interior. 

 Títulos expedidos con posterioridad al 1° de enero de 2012 se encuentran 

exceptuados del requisito de legalización. 


